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Responsabilidades Políticas
HUESCA

Expediente núm.£//Z

CONTRA

■}áa.

JUZGADO INSTRUCTOR DE .. ...............................
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AUDITORÍA DE GUERRA

DEL

5.’ CUERPO DE EJÉRCITO

EXCMO. SEÑOR:

Adjunto tengo el honor de remitir a

Juzgado de Ejecuciones V. E. testimonio deducido de la resolu

ción dictada de la cau 
Sito en

instruida contra
Ref. al

a los fines de la ley de 9 de Febrero de 

1939, rogándole a V. E se digne acusarme 

recibo.

Exemo, Sr. Presidente de la Audiencia Provincial de

’ imp. U REINA DE US UNTAS

Sa: GOBIERNO 
;s?DE ARAGON



G. 6,589,415 j
riíGVIUvííCXA u

ü.J. 45

Flotado ’-S
Pino 4
d« Cfietro

Hu°«ca quinen dn nbril dn di novecientos cuarnn 
ta y tres*

Dene viñba al M inisterio ITifical del anterior 
testimonio de sentencia a «fectos de infoicme.

jjo acordaron los Grs. del margen y firma el 
Gr. Presidente de ^ue Gnrtiiico»

Qili6**^®i a.-Seguidameute se cumple lo acordado.Certifico.





PROVIDENCIA

S.5.

En este 
testimonio 
cuenta a la fíala.

Huesca 
novecientos cuarenta y

la anterior comunicación con el
paso a dar

día se ha recÁbí 
le la sentencia

.de

___d

_ de mil

Huesca, 
novecientos

Por recibida la anterior^omunicación. con la que se formará 
el oportuno expediente y de la que se acusará recibo; y el testi
monio de la sentencia recaída^en el sumarísimo..^^J 
número contr
por el delito de£> 
«mít£tse con ofici 
a los fines' determinados el artículo 53 y demás pertinentes 
de la Ley de 9 de Febrero de 1939 y la ^19 de Febrero de 1942,

Dése cuenta al Tribunal Nacionak/^mu '

cuarenta y.
de mil

Lo acordaron los S, S, del margen yjüiñca el Sr. Presidente, 
de que Certifico.

Seguidamente quedó cumplido lo anteriormente ordenado, 
Certifico.

^GOBIERNO



___ notifiqué deWdamc^»* «
^jí/Aáiíí**^^-x_________ ____________

.. :11ra íüteíra y entrega de copia h t-i' 1

.JT^FICACIÓN

XiS^GOBIERNO 
;s!;DE ARAGON



.nal Pr«chinLtC ON CChE'AL 0 ele responsabilidad política de
Juzgado ae ............Audien^ de .

El Jefe'd/l Registro,

.L=» b'\3 L
.• -’iAY :943 : 

registro 'responsabilidades 
POLITICAS .

Ss: GOBIERNO 
ARAGON



r-i -..u L. D- lA 
: CÍIIE

■■ >=. iíMl T

1 - W i!¡43

' REGISTRO RESPONSABILIDADES
. POLITICAS

- . • Alfonso Castarl*nas Clav*ro
respooftabilidad política de .............  , •

:■ ; ■ • • Tajuarit*^___, . nu-sca n®' 2057
Juzgado de ; ..................de..............................................................    '*

El Jefe del íregistro, .

^GOBIERNO 
»DE ARAGON



1 umiWr. WAS
piRECCIOM G£hf' AL Recib^^í|9^a de responsabilidad política .....

. “ir qA.................... Juzgado de .. ....................Audi- - . ...

1 - -w ;íí43 

registro responsabilidades
PÜLiTIC ' S

SCO Casanovae Saiitamaria

Audiancia de........................................... 5...Juzgado de

^GOBIERNO 
»DE ARAGON



. JUZGADO INSTRUCTOR 
D E

RESPONSABILIDADES POLITICAS 
DE

BAMARITB................

Expte. n o 2057 la Audiencia

Y 18^ del Juzgado

Contra

Daniel PuManalr^-Brecliin 
y dos ífia»

vecino de

ílmo. Sr.:
Tengo el honor de participar a 

V. I. que ^on esta fecha y en virtud 
de su orden de proceder de

28 de Abril ultiao.
y testimonio de la sentencia del Con
sejo de Guerra, he procedido a la 
iniciación del expediente de Respon
sabilidades Políticas contra el indivi
duo anotado al margen y números 
que también se expresan.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Barbastro 3 de Mayo de 1943

€1 Juez Instructor,

de la Audiencia Provincial de

I
HUESCA

fe j^GOBIERNO 
ARAGON



URGENTE-- JUZGADO INSTRUCTOR 
DE

RESPONSABILIDADES ' POLITICAS

limo. Sr.:

Para su conocimiento, demás 
efectos y los estadístico^^, tengo el 
honor de remitirá V. I, el adjunto 
testimonio del auto de sobresei
miento dictado en el expediente anb' 
tado al margen y acordado confor- 
,me al artículo 8.° de la Ley de 19 de 
Febrero de 1942; significándole que 
como eñ el testimonio se expresa, 
tal auto se notificó al Ministerio Fis
cal y ha transcurrido el plazo de 
cinco • diás'. sin interponer recurso 
haciéndose firme.

' limo. Sr. Presidente de la Audiencia Provincial de

loiprtnu UkttiBM.-Montón.

0

HUESCA
GOBIERNO 
DE ARAGON



DO Secretario del Juzgado Instructor de

RESPONSABILIDADES POLÍTICAS de

F E : Que en el expedíei  ̂de Pe^pnsabilidades Políticas-n.°^ 
Y / ^del JuHgadOjSeguído 
vecino de ha recaído el auto que dice as#:

de la Audiencia

AUTO
Enb'írtoc.’O'trO a aietiíi de JluíIO de mil novecientos cuarenta y "SfísS»
RESULTANDO: que en virtud de orden de proceder se inició este expediente ResponsabilidadesPolíticas contra rir-l .,,1 á’.Ío..ju 3 s-íúXÍen&B (Envero J

3^^fiie!^Q r;4gli. iTi;bnTí> i- '. ‘ , ■' .'irÍ;S'i' ' n;-i-i«tapax«
oionao áfj. ai ' r.: -br vr-ade. 7=srt‘’ «
-.T . -•,*>» .1 -‘i ■ . '.i; •; x’> ..• ■■ l^CÍ'T.OB

.q: • ...íV - » . • ' • . . . ■ ’
- ' ' 'T.""

• f ; q- ü’L-'-o «>• -tfcty . -.-z ,
. - *v iZ.íL- X.' -íjSOj.í wOli

tr. .). J •
. .‘^rne de*0-^-3,i-.- .............

ffic rr .• . í ■' , _1 . . 'i * -• .:j X .. ’X X’vWX •- 1 . L..Í.-ÍÍV xi*
V ‘.I 31 '■ ' .* w• . w * :? ■ ’.’í - • X c-Lí"/.*. 1 Í! X 30Vi .‘e . !-• X X’ : X «nr-u. ; u-

iíón - tii- i" d:i
RESULTANDO: que reclamados a los Sres. Alcalde, Jefe Local de F. E. T. y de las J. O. N. S., Cura

Párroco y Comandante del Puesto de la Guardia civil del pueblo de su vecindad, Jnfo^m^^ rjlatjg^ 
situación económica y bienes del inculpado, resulta qúe ‘"7"‘~"díene bienes - ' 5C.V, h 1;, 1detUiS,

CONSIDERANDO: que en su virtud y conformidad.con lo que imperativamente preceptúa el
artículo 8.0 de la LeY de 19 de Febrero de 1942, dada la facultad que en el mismo se confiere a este Juz
gado, procede acordar el sobreseimiento de este expediente.

Visto el artículo citado con sus demás’de pertinente aplicacióq de precitada Lcy Y de la de 9 de 
Febrero de 1939. ' ’

Su Sría. por ante mí el Secretario dijo: Se sobresee el presente expedierúe de .Resoonsabílidad 
Política seguido contra ■ Jaai'k íl .,JlsííÍlln» .lío.;,30 aVBXO |E

x-‘*‘ •-••5 • :■':■■} r»cnrujyií*»

Notifíquese este auto al limo. Sr. Fiscal de la Audiencia Provincial de Huesca, remitiéndole -copia 
simple del mismo con atento oficio, interesándole acuse de recibo; y una vez firme por haber transcurrido 
cinco días sin interponer recurso, notifíquese también al expedientado, remitiéndose testimonios de él, con
forme preceptúa el expresado artículo 8.° al Exemo. Sr. Gobernador Civil y Me Provincial de F. E. T. y 
de las J. O. N. S. de Huesca, y^ que constan los cargos que resultan contra el expedientado, así como al 
Exemo. Sr. Presidente del Tribunal Nacional de Responsabilidades Políticas, según está mandado en su 
Circular; poniéndolo también en conocimiento del limo. Sr. Presidente de la Audiencia Provincial de 
Huesca, al que'se remitirá otro testimonio a efectos estadísticos.

Lo acordó Y firma el Sr. p. ?.r oktyont
Responsabilidades Políticas de este P - dgÍY 
-JEayl Ce f:?

;CuYO auto se notificó al Ministerio Fiscal y por haber transcurrido el plazo de cinco días sin inter- 
/pdne'r récurso, ha quedado fírme.
“. Y DaFaz«qua»;í:onsíe,-cumpliendo n^ lo^en _el ayio inserto ma ado y fin de remitir

Juez Instructor de 
i. lou .''...1 55 Ta

testimonio que firmo con el Y.o, B.o del Sr. Juez en 
de de mil novecientos cuarenta y

expido el presente

V.° B.®
El Juez Instructor,

xsk;gobierno 
ARAGON



GOBIERNO 
ARAGON



E. 6,387,469
II

Diiigenoia.- Dojr ouentu al 'tribunal ael aaterlor testimonio de auto
de sóbreseitaieuto. Huesca a reiutíoinoo de Abril de mil 

novecientos ouareta y cuatro. Certifico,

4 Providencia.- it uuesoa a veinticinco de Abril de mil novecientos
&»

S.3. áLcuarenta y cuatro.
• &

Pintado & Dada cuenta; xínase a su rollo, acúsese recibo al 
&

de Castro ^Juzgado remitente, reg/strese en el libro eorrespondiar 

y remítase la ficha al Registro de Responsables Po- 
&

.................ti 003 .

¿O acordaron los 3rs. del margen y rubrica el Sr,

Presidente de que certifico.

Diligencia.- Seguidamente se nauapie lo mandado. Certifico.

GOBIERNO 
;s^DE ARAGON



l, r-- I

TI rr -ACION

»• de que Certifico.
í de copia ll'tra/ |

GOBIERNO 
- :de arago



j mWk r-’^' Recibida nota de responsabilidad política deA?:í?A®P..9A?íft?.l^.?.4SS..0X9X637.0 
í ^ENTTiExpte. Juzgado de Audiencia de^^V.®®.^?..A^.^.?.7..

j '■ i -Ji-L- ^_-■. --- "Ir^'• ■' Eí '^®1 Registro,

i HsqWt’O Cer.hii^ Cy^o'wabtes 
p e L t * c o __ ¿f

~r
N

,¿s* GOBIERNO 
»DE ARAGON





Recibida no|a de responsabilidad política de ...........

4 _ JuzgQdo£le,,.J^í^.Í.1i.^.. Audiencia deijW.^SeA.;j^..^.5.7
El Jefe del kegistro, • ,

p '

b ©s

^GOBIERNO 
:»DE ARAGON



Juzgado Instructor de Responsabilidades Políticas

Expediente de la Audiencia.

Idem del Juzgado.

^GOBIERNO 
ARAGOl



AUDIENCIA PROVINCIAL

RESPONSABILIDADES POLITICAS

PRESIDENCIA 
HUESCA

Expediani* núm. 2.C57

Por estimaTse. es ¿e la competencia de este
Tribunal, remito a V. S. testimonio literal de 
. f .. T Tx Dani*l ií'uia¿inal intormacion relativa a U..................................
ij‘r^chin^ Alfonso Casüarl^nas....U.ls-

vecino d* Tamarit-, --------- j" •______ -

Pflfa <iue proceda a instruir con toda acti
vidad el expediente prevenido en el art, 44 sus^ 
concordantes del Capitulo 111 de la Ley de 
9 de Febrero de 1939 y la de 19 de Febrero 
de 1942.

De la presente y documentación 4ue se
acompaña, me acusará recibo.

Sai GOBIERNO 
;s?DE ARAGON



1-^ , •

DOB - ra/je¿Ui/) ¡íoHade •?«( iofs-itariR 3.3sr.-t.->«itr,--
bjr’í’: par' 1 h> á.6 uo l;:n ,‘if’ r’p** i jq ausa »^>1928-40
iafi-.truiáa contra el precesajá» DASIÉL FLLUNAL 3'ñiSGHIN^'7 'ííís maa -v cuya 
^susíL 9S .^U'GZ el . opecial para rniíipL-’i' de^sentenola de 1« 

íb,«’ i < ■ í’’ ’ • * " 'X)E 'o ' ’■ ■ . ' '

GERTIPICOs'^ue'á 1'bc fniln^'Qiie Se iRdíoaran nb-rp'-i la.g acturcioHes ju^icia* 
l-ea que seguidamente i-? transcriltttíB l'a.s oualea dioena si«*.

Al Folie 166 1 »üeits.-O'BHA SBNTSNG1A.-^b ía Plaza de ‘^aragoza r/28 4e S«p- 
tieíTjbre de al Goaaej® de ,‘fierra, de.la»a para, 7er y fallar
la ,susa-instruida p.'>r-l«9 tramitas d< ^uieio S; caH -«l.o/“ 1928-4t,por pre- 
sunTci delito 5* aí-ií^si^n a If* re'^-sli'JB, on.wtra DANIBL x^íú^AL FSSCHIN,Alí^OKS 
GÁSTSñLKis'AS GLAVKñO. T FHANGISSO'GASIíOVaS SANTAI^AKIA,atendida^3U lectura ,i«* 
f'ormes iel 2*igefii y geS’aa'sor V manifoslsciav^soAe lea. proeesaá^s,vista sieK 
>do Vecal oiieBto el ' f ioial del 0< .M.^,.^i,lia <iafxvente afueHite.- 
ñSSÜlTANÜb: ’eeiioa„pro1»aies asi se .ieolara que DANISL PUMAKAX-JRSCHIÍÍ,se- 
toral de *rqueza (“uasea) .Toeino de ’lamaPito Huesea Jmayor de edad peoal, 
▼Ao'de>la>rader>dA pesimos 8Ktee>edeete8 politice-^eeiales^afiliade a le C.". 
T, soM aaterloridad al G.íá.N,,y ana'voz iniciado el mismo se pwso’ iecoodi- 

>líialMeate a las ordeas -del GomlSe.haoieado guardias ramadas eorio milicia-
00,tomando fiarte en el asalto al ^«artel. do la Guardia Civil,que acompaño 
a los mllieianos que oondojero» en un camión a dos guardias eivilea hérldos 

. hasta el logar conocido por"X«Cii3dra” donde fueran asesinados v posterior* 
jnooto «o* ^•sdoo ans' eadaveres . .luntaraente con otras viotima» asesinadas el 
-dia ■^anterlor,3in que se haya podido pro>cr su partic.ipaolon material en el 
asAainate dediehos guardias,tmq parte'en la des^líruocdon'de 1^ -iglesia.que 
durante la revolución de- 1.937,vi<11 o las outracas del DueT»lo.,aon el fin 
de impedir la entrada do loa guardias de Asalto quo lTían a reprimir a los 
anaroó'7alndlcallataO.~HBSÜLTAi^D0í^eeh33 probados y asi sé deola^ que ALPOK 
SO CASTHRL.ENaS Gl.ÁVar'iO, na turbal de amper,r©l«(^uesca).vceim de ^amR’',Jte de 
i'ltera(Ht,iesc.a).mavnr'-de edad -penal,O33ad9,herrQro .afiliado a la . cen 
anterioridad al ^.M*N,,»5na vea inioiado'al mismo hiao ‘ juardiss oojui mllieis 
no,intervinO en el saqueo de la Iglesia .sadanda los bancos existenteá en li 
Misma V c-arrandolos en él camión j-que Isa habis de tr.ans^artar para ser que
mados,que dlrijlo la palabra en varias asambleas de.la propufnando
l‘« unión de las extrenlstas en costra de los. elen’.entos de arden.-HBSULTANIX 
¿«chorprobadns y asi se ieelara que FRANCISCO CASANOVAS&ANT AERARIA, na tú ral 
y vecino de ' amarite de i'itera.mayor de edad penal,caasdo,labrador,de ante
cedentes izquierditas con aateriorridad'al^O,M.N.,yna vez' iálolado el mis
mo sa afilio a la C.í<, •• Iqizo guardias como milla iano, iia<res3 cem? volunta 
rio en 'Gnlumna ■ Dur.rúti.-^.e lo acusa'ademas de h^bpr sido ■ ^cretário de 
lé C.N-*. y de haber tornado parte en el scalto del Gu-artol ía Ousrdls 

paro diehas Cargas' na apareoen CDmprobados.-OONSIDSRAiMGOsQue las ro- 
. Iseionados hechos .constituyen ua delito de pdhesl.?n a la rebelión previsto

V D<»n>,in en el a rt.238 psrrafo'2® del Godlro de Justlcis wi3/ltsr del qué* 
érpareco -reponsablo en eOncepto d? autor por ejecución .métsria/ dlre.ct^. y ■ 
vs'’vint^rie ©3. prr'cesedo DAKI^ FUMANíuu FRSCHSíí, s'io. quA sea «Seapreelor ain 
cuna eir/*ustancia m-odif icAtivfl de' la rosP0nssbilidsd,-eB cuafite o loá hecho 
recogi-d'?s sb «!' s-ecueds y tercer resultando oaRS-tltntyjes^UR delito de au’i 
lio a ía rehílan previsto y 'peuedn en el f^rt.GdO,nerrsfn !« del citado Cn- 
'erpn lP*al del qué, snarecen respr?usables qr concepto de sutores P^ZL^'J'^cu- 
einn matA'ripl^ direets' v voluntaria los procesortos ALFONSO CAbTEHLSNAS ^LA 
VERO V FRANCIóCO OA3ANOVAS SANTAÍÍAm, e v--’ * ' 2";:;;^ J?’ ' / ’" '
- -'■ I'-=-2' P’'"- ■';-*'--'-i>í9'’,-Cp^61tíSRAiíD0i'.¿UQ tO'^c rssne
■spble crimií'slmeBfte lo - es 'tarabi?in clvtlmeote -^e nnfnmHa^l ron lo djspues 
tfl. pp el'!?rt,219 <5el Co<^i¿:o Msrial en relaclOQ cor, '^1 19 iel . enal-«r-lina- 
rlo si bien en- el presente caso na procede determinar estas y ''.i.estarse 
a lo dispuesto por la Lev de .9 de. Febrero, de 1* 939.-VlST03sLo?, ort, c.itsdas 
171,174,2^8>591 v '667 del Gotiiep de Justíeis Ivill itsr, 33,47 y 67 del 
*omwn,Lev de Responsabilidades pbiiticas .de 'G de Q-brero' de 1,939,Orden 
Circular de 25 de Ssern dp 1.940,las d^nas de general, apilóse ion.-^L CONSB 
JO P0R;ÜNANIMIDAL'FALLAí‘dü9 debe condenar. 3 FüMAEílAL Fi^IIIN amo re
porsabis en concepto- de autor del delito de adhasios a la rebellón antes 
tipificad» ó la pe‘:a de-TREINTA aSOS de reclusión perpetua aslmiliable a

■ ■ reduelo» mentr y accesorias de IseterdicciaH civil e inhabilitación abso
luta durante al tiempo de la canden».Y a los otros des procesados AIFONSC 
GASTEHLKNAS clavero feRANGISCO GASANOVAS SAídAldARlÁ. _

> . ; GOBIERNO
' DE ARAGON

a



• Bmft reaoo88>l«s eB esBcept® 'íe auteres iel delit?- <e auxilie a 1.a 
rehelie» an-teá expresad® -a la peas de DOGS AÑOS^Y TJÍI DIA. do roolu-' 
aioB'tempti'al aalmiloblo a reelasi»» ntenor j aocóstriae do .inhábil i- 
taeito-al»a»lúta itirsnto ol tierap» de la coMdoifr,^ -do absH® para' los 
Tros procesados teio ol tlmpo do prisioo proTOOtiro sofrlda a rasol* 
to8 do esta '*aaso. o coanto a las roapoosaliilidades oirilos so háeo 
lo expresa roserva qwe proTioao lo Iot do 9 doobrero de 1.939.- 1 
Conseco ol dlttor seatoooio ho tosido os osesato los somas opstesld 
das es lo Cireslar do 25 de Beorí <« 1.940 y so estira» portlses 
te propasar oosmataolos alpasa por lo que so refiero al 07^5^, Prooo- 
codo DAKIíLTVMANAL PRBCHIN ▼ es osasts a las proodsadss ALFONSO CAS- 
TBRLSIíAS CLAVBííO r PRAKQISfcO CASANOVAS SANTAMARIA, ® omprcs di dos o« el 
Órspo V soso 9^ do las proelta<a'8 Nomaa tieao "«ÉL hossr do proposer
• la oosmstaoios do las posad Inipseatas por las do SKIS ANOS Y 
UN DIA do prisios Mayar para oada aso do los das pros osa das ••As i por 
asta ssestra sostosoia Is prosssoiaBOS y fixnaaoa«*hay sisdo fimos 
rsUrioadas o llooiTalos»»
^1 alio 168»-£¿GM0»SB»* £L Coseol do Ósorra ha distado aestosaia sos 
dosasda al proooaada DANISL PWfAKAL PRBCHIM a la poso do TaBBíTA AN® 
do roalHolss laaTortOono autor do ss delito do aftioaiis a la rohollao 

g ipe es taso ios • a tesar dol art»q38 doX Cedloo de ^sstieia ilitar 
sos las aosessrias letales do ishahilitaslos adsolsta o Istordisslos v .1111 y . los Prooeaados ALPOBSO CASTBHLBKaS GLAVBí» y ÍRAKOISQO CA» 
NOVAS SANTAMARIA a aosdas posas do DOOB AÑOS Y UN DIA reelaaios me 
sor.somo ásteres de ss delito do auxilio a la reholiofr'.cos la stossas

do essaoa porToraidad.a tos» dol art.Sd® dol todito de Jaatisia 1 . 
litar.sea las aooesorias looaloa de Ishalillitaeios ajsolsta y rofpss- 
saNilidados oiyUes qso se fijaras eos arroglo a la ey de 9 de oNro- 
ro de 1«959 para todos los proseaados>todo «lis es Tirtsd do hahorso 
doslarado proNad’^s los hoehoo qse dotalíedaniesto sd sossicsas os la 
sostosoia y asta reprodsssios a si so es sopesarlo.-^o has oíiBerrado 
los tramites oaesoialos «« la isstmeeias y fallado asta 
«laraíioB do hoehos preda dea so esta es o«stradiesios maslfiosta «os lo 
■qso'dO'los sutes se-desprendo, os acortada la calffisa’eios' juridlsa do 
les mismo» y ia pesa impsosta es la precodesto a toser del.art*«it«do 
^iwalomesto sos sesfermos a derecho lea reatastos prosusoiamiestea-do 
La aeotoeoia que se eossslta yes au virtud es presedeste que peaeto V 
». sí aproiasles ala misma hacieadela «trnio y ojoauteria»-,^! V.S- aai 
lo aouorda.yelToras 3» autas al Juez-de Bieeueiesos de «ala Plaza.pa-.
rs setlfieaeios.esmpllmiesto,doduesies de toatimasies y domas tramites do

" de^ejoeuei»s,«ttmplides les cuales les «loTara soruidamosto es suoTa o 
«osaúlta aedre Bstadjstioa.- « eosfemjfed «es le propuesto per el os 
solo de Guerra os ol trósi -dol fallo y per áus prepiea fsedamoatos po 
nnacodoria Quo V.a. ae di«na30 «osmutar las.posas priaeipalos impues-. tíi 8 ALONSO CASÍaBLSNAS CLAVB8O yPHAHCISCO GASANOVAS SANTAÍIRIA.psr 

ne.aa «e SSIS-AÑOS Y Ull DIA -ie prisla» i»«7»r,(lU9 llaTara «am» oees^lfla s«ap9»31aa <« t.i. aa.. T íal íeraah. <e sufra,!. íur.» 
te la a.aia.a,.. pr.o.tósBi. la o.wmutaai». te la peaa impuesta e. 
saaate a DANIEL PUMANAL PHEOHIN.-V.*, a» alastaate raselTera.-Zarae.z 2 27 te Sa^a te 1,943.-SL AUDITOH.-LOPEZ PANDO.-Rularleat. y salíate.

Al P.lle 169.Í* Be ZaraR.za * Sis Petrere te 1.943,-''^e «efamltat e»a 
el nreaeteate tletamea 1« «1 An'titer . par sus praplat fuatameates, 
aurweBa la-seatenela. íletats p.r el Genge.ls te Güera.que ha Tisti T 
fallai» la presente ansa per-la que se esa tena al pr.cesaie DANIEL 
PUMANAL'PRECHIN4a ala neaa te BREIHTA AÑOS - te reclusií» mayar-ewi. 
autar te un ielit» te a-thoslss a la rebellaajcan las ecíearrias lo- . 
v.iM áf» 4»hfldllltaelT«n adaelut» o iBotórdicoi’en ciTll.y a les preeo- aades ALFONSO CASTRRLjííNjB GLAVSRO Y FRANCISCO GASANOVAá .SANTAMARlA^a , 
la pesa do DOGS AÑOSY UN DIA de reclusión monoreomo autergs do un dol 
to do auxilie a La*.reb-elion »n las accoscrias 'locales de InhaSilitíío* 
aNselutí? slonddos s t.9*^cg giles do ahons la totalidad, del tienipa do 
prisiow proTontiya sufrida P^r razan do esta.Cause y respsnsaTBilidada 
• míos que so los fijaran con' ar.resl» & la. Lev de 9 de PeTírero de 
1,939 pera .tedns ellea.-Caa re^pe43 al trosi do la. senteneiív.poj su . • 
propias fundameotes y’en uso do las atridueionow oenfeida.é a mi "utor 
dad acuerdo la cesmu’taeien da la'pena impuesta a ALFONSO CAST’SRLIíNAS . , 
CLAVERO y FRANCISQO GASANOVAB SANTAMARIA, per la de SEIS ANOS Y UN DIA ■ ' ; . ■
de p rl s i e« ma y • r, p a ra c a da u » • qu 9 í 1 evara n 3.a 3 s c c os 3 riasl e pal es do

, Xse GOBIERNO
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.süspeesi^# • ale toáe eergt y áel iereche <a- «1» áuraiüt'^? 31 tien}p*> <jé la
centena,IB» hebienia lugar a la cenmu t-aciaa. de la pena inpweeta DAN13L PU-i 
MANaL PHÍ5GHIN,“Písen l^s autos al '^uez de -^.íac uo l-ines de ésta ^iazd para le i 

. practica de le dcTnas que se prop»pe.-^L CAPITAN GSIíERAL,’-MONASTSHIO.-.i<ubrieada
para' que ceeste y a éSoetns" <e su r emisldn

extl0R(S9-el prsscnt.R que cíHcuer^ta orr su 9rir-insl Or.ri0.r1 7 Tiínr-.-, 
S. =n srajtsas a áe áa mil anee lentes cuarenta
y tres



PROVIDENCIA

JUEZ

Señor MARCO

Barbastro a de mil novecientos

cuarenta y tres.

Por recibida la precedente orden de proceder con el testimonio de sentencia dictada por 
el Consejo de Guerra, acúsese recibo a la lima. Audiencia Provincial a la vez que se dan los 
partes de iniciación; y en su vista y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 53 de la 
Ley de 9 de Febrero de 1939, en relación con el 7.° de la de 19 de Febrero de 1942, reclámese 
únicamente lá relación o inventario valorado de bienes del inculpado, así como la fecha y 
lugar de su nacimiento y los nombres de sus padres, librándose al efecto 1 oportuno 

despacho
Lo acordó y firma el Sr. D. Francisco Marco Montón, Juez.de Instrucción de Barbastro

DILIGENCIA.—Doy fe que seguidamente se acusa recibo; se dan los partes dé iniciación y se libra orden

al Juez Municipal de
iOBIEkNO

Juez.de


Expediente núm. P T......

En méritos del expediente cuyo número se anota, sobre las 
Respónsabilidades Políticas que procedan contra'

J' &

de esa vecindad, sírvase V. practicar con toda urgencia las si
guientes DILIGENCIAS:

1. a—Reclamar de la Alcaldía certificación de los bienes que 
tenga amillarados con el líquido imponible de.las fincas el 18 de 
Julio de 1936, y además, informe del Alcalde sobre sí se le conocen 
otros bienes y cuáles sean éstos.

2. a—Reclamar informe del Jefe Local de Falange, Comandan
te del Puesto de la Guardia Civil y Cura Párroco, sobre bienes 
que el mismo posea, clase de éstos, individuos de su familia a 
quienes tiene que atender y medios de vida con que cuenta. .

3. a—Obtenidas las contestaciones, este Juzgado nombrará dos 
peritos para tasar el valor de cada uno de los bienes que posea, 
partida por partida, sujetándose la valoración a la que tuviesen 
los bienes el 18 de Julio de 1936, y tratándose de fincas rústicas o 
urbanas, por los líquidos imponibles que en dicha fecha tuvieran.

4. a—Hecha la valoración formará ese Juzgado inventario va
lorado de los bienes comprendiendo en el inventario todos tos bie
nes y en una casilla a la derecha el valor de cada uno según la 
tasación que hayan hecho ios peritos.

Si careciere de bienes se acreditará la insolvencia mediante 
declaración de dos testigos.

QUE SE REQUIERA AL INCULPADO PARA QUE EX
PRESE Y SE HAGA CONSTAR FECHA Y LUGAR DE SU 
NACIMIENTO Y NOMBRES DE SUS PADRES, y si no estuviere 
el inculpado, se haga el requerimiento a sus familiares.

Todas estas diligencias son de carácter urgente y han de prac
ticarse como servicio preferente, siendo el plazo máximo cinco 
días.

Dios guarde a V. muchos años.

Juez Municipal de

^GOBIERNO 
ARAGON
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Don Vicente iinjuanes Borquet "^ocretario do la Coiiiaión Goetora del -lyuntf^- 

mlento de esto Dlatrlto de ‘^'anarite de Litera ( lluosoa )•

Certifico: <¿ue oonsiiltudQo los documentos obrantes en 
el archivo do dlv ha Comisión CSestora y ox'lolnas de dicho ^s/unta- 
nlanto reli^tlvos an amlllíiramlaitOB por Kustlca y de Ldlflcioa y So 
lores ropo3:o8 ntados >or los líquidos impcnlhlos que flj^uran en loa 
rep^irtlmlontos Individuales uh otros documentos tx*lhutarlos que dat 
del laOB de ^^brll del eJio 1933 en que fu¿ llberddo e: ta población de 
dominio Ijarxlsta y uálooa oxlsyontes en el ^^rohlvo actual de la mía 
ma porque los que atxl. tlan antes dol .^tlsazalonto N aolonal Militar 
fueron todos quemados por los Rojos duronto su domina<;10n sin que 
fucmn reompLizados ni formalizados de nuevos por los mismos; Roa 

V Daniel Fumanal Froohln que residió en esta
población antes del Movimiento no figura ooirprendldo wx dichos 
documentos tributarlos bajo concepto alguno y que tmtes dcl Movlmlei 
to en d mes de Julio del aixo X936 -.¿oapoco ao¿pm datos taGq>ooo tenl 
bienes de clase alguna amillarados ni los poseía en este ni en otro 
términos municipales»

Y para su remisión al Juzgado municipal do cate Distrito 
quo d*i esta ^iloaldit la tiene rcolainada, oxpidb la presento a los 
efectos de constuncla en el expediento que sobre rosponsnbillfadeds 
politices 80 Instruye contra ol mismo do órden d(;l «^r. Presidente y 
visada por el mi¡.no, en 'lonarite do Litera a veinte de Mayo de mil 
novecientos cuarenta y treG<

Xto# Bno. 
prosidjj^o

GOBIERNO 
'-a: de ARAGON



Don Ramón Riera

tamiento de este

Hiera Prosiaente Kjorcionte de la Comisión Gestora del Ayun

Distrito de Tamarite de Litera

r t i f i c o : One de los antocedentos obrantes en dicha CoCe ___
misión Gestofia asi con de los datos facilitados por el presonal dep«B 
diente d^ It. misma adquiridos de untamunc pui’u olio, K © bu 1 t a • 
Cuc Don Daniel Funanal Freohin vecino antes del Uovlmiento a© este 
no tiene bienes al^jnoe conocldcc m este tíuvoino murxlcipal ceeno 

tampoco se loe conoce de clrse ¿l^aina en otros termines municipales,
Y para su iO3ilbió‘¿ ti municii^ul de este distrito que

do esta ttloíildla ti'.ne x^eoiaDj^ióo expido él presente ©n ealidad 
de infoiuis para ei 
el expediente quo sobro reepons 
tra el mismo arrlb<5 relacionado, 
^yo de Jíiil novcjciento up-rsnta

U VO3llt>iÓ*i
1.0 timo reelíAiiKiáo expido él presente ©n ealidad 

■u iSLiislón ui miL'íRO s los efectos do constancia en 
>naahliiáe.ac.s políticas se inetnuye oOxl< 

en ^'uuaritc de X’itera a veinte de 
y tro; . •

te*

^GOBIERNO 
ARAGON



23

Don Reiaon Riere Riore iwsldcnte ¿Sjorclent© de la Comisión Oestore del Ayun

tamiento do este Ulatrlto de Tamarite de Litera •

C eCertifico: One de loe antecedentes obríuites en dicha Co
misión Ooetota asi can de los datos facilitados por el prosoml dopa 
diente de la miameuadquiridos de arttcnnno par- olio. R o su 1 t a : 
*.'uo Bon Alfonso ^astarlonas clavero vecino quo fu e de esta villa 
no tiene bienes aljpmos conocidos en este tomino municipal ceno 

tnynTM^nn so los conooc do 01080 uiguna en otros términos zminlcipa^s* 
Y pftyQ SQ Tfmri fiión al Juzí|{ado municipal do este Bietrlto que 

de esta ¿loildla lo tiene roclantído expido el presente en ^li^d 
do informe para su dmalslón al mlomo a loe efectos de constancia en 
el expediente que sobre responsabilidades politice s© instnuye een 
tra ol mioao arriba relacionado, en i’eiaarlto d© "Itora a veinte de 
«ayo de rail novecientos cuarenta y tres.

SI presldento Suerte.

«8^ GOBIERNO 
;8^DE ARAGON



2M.

Don Vicente EnJuanes Porquet Secretario de la Comisión Gestora del Ayunta

miento de este Distrito de Tamarite de ^itera.

Certifico: Que consultados los documentos obrantes en el ar
chivo de dicha Comisión Gestora relativos a amillaramientos rústicos > 
urbanos representados por los liquides imponibles que figuran en los re
partimientos individuales por ambos conceptos u otros conceptos tribu
tarios que datan del mes de Ábril del año 1938, únicos por tanto existe: 
tes en la misma porque los que antes existían tanto en el Archivo muni
cipal domo en las oficinas del Ayuntamiento fueron quemados por Los Ro
jos durante el Movimiento Nacional Militar ^^avador de España, R e s u 1 
t a , que Don Algonso (^astarlenas Clavero no figura comprendido en die 
ohos documentos bajo concepto alguno y que antes de dicho Movieato en e 
mes de Julio del año 1936 según d tos adquiridos tampoco los tenia ami
llarados ni loamposola de clase alguna en este ni en otros términos mu
nicipales»

Y para su remisión al Juzgado municipal de este Distrito 
qúe de esta Alcaldía la tiene reclamada, expido la presente de órden de 
Sr. Presidente de dicha Comisión Geetora y visada porél mismo, para su 
únlon y constancia en el expediente que sobre responsabilidades políti
cas se instruye contar el mismo, eh Tamarite de pitera a Veinti dos de 
Mayo de mil novecientos cuarenta y tres»

¿S? GOBIERNO 
S=ÍDE ARAGON



Don Ración fílora I i loro íreldcntc í.Jorolento de la Conlaión GOí^torG dcl Ayunta» 

diento do eoto ^atrito de Tonarlte de ^Xtere •
A

Por d presente en calidad de HJFOTIUS, Hoce (Sonatar ; (¿ue Don 
Frandlaco Oasasnovas Santamaría vecino de esta Villa,en el Movimiento¡

no se le oooooon otros blone.s quo los repre: ntcidos por loe líquidos i» 

poniblos al nioao asignados en los repartos de Kuatico y de ^ifioios

Solares de esto terraino xmnioipal, que con loé siipiicnteo ————w
Por el conoopto do Kustioa . Liquido imxmiblOi" 42*13 peset«
Por el idean de Jdiftoios 7 Claree - Idem .32-22__ZZZZZ,

X pare su rooisi'cn al Juz0»do nunioipt 1 de Oí^e distrito que 

de esta Alo&ldia lo tiene reolnmadOe expido el,presante o loa efectos ds
constancia en el expediento que sobre re^ponsi-bllldadee polltio s se ini 
truye contra el miaño, en ‘Aua^rito de ‘^itora a veinte d?' *^4yo d© mil

^^GOBIERNO 
^DE ARAGON



E*on Vloente En Juanes porquet Secretario de la comisión. Geetora del Ayunta

miento de este Distrito de Tamarite de Litera •

Certifico: Que consultados loa documentos obrantes en di
cha Comisión Gestora que datan de la fecha de liberación de esta po
blación del dominio Marxiste que fuó en Abril del año 1938 únicos qi 
existen en la misma en cuanto a trlbuataclón al tesoro porque los 
que existían en la,fecha del -Alzamiento Militar Nacional en Julio di 
1936 fueron quemados por los Rojos durante su dominación y no ae oo: 
feccionaron de clase alguna durante el Movimiento : Resulta que Da 
Pranclsoo ^asasnovas Santamaría figura en ellos con los líquidos im 
ponlbles que a continuación s e expresan»-----------------------------------------------
Por el concepto de Rustica - ^Repartimiento , -
individual , con el liquido imponible de ao p exa •

Y para su remisión al Juzgado municipal de este Distrito que de 
esta Aliialdla la tiene reclamada a los efectos de constancia en el 
expediente do responsabilidades políticas que contra él mismo so 
Instruye , expido la presente de órden del ^r. Presidente y visada ; 
por el mismo en *amarite de Litera a veinte de Mayo do mil noveclen 
tos cuarenta y ttes.

Vto. Qno 
El Preside;

^2? GOBIERNO 
SSÍDE ARAGON



SALUDO A FRANCO (ARRIBA ESPAÑA!

Falange Española Tradicionalista de las J. 0. N. S.
---------

JEFATURA LOCAL DE TAMARITE DE LITERA DELEG AGI ÓN
DE

Reí. Exp. núm........................

Reg. Sal. ....... .............. ...........................................

Consecuente a su escrito de 
fecha 8 del actual, por el que se 
interesa informe sobre la sitúa - 
cion económica del encartado DA - 
NIEL EUKLANÁL KRECHIN, se hace cons 
tar:

Que al referido encartado no 
se le conoce bienes de ninguna da 
se, es viudo sin hijos y cuenta so 
lamente como medios de vida el jor 
nal de bracero del campo.

Por Dios, España y su Revolu
ción Nacional-sindicalista

Tamarite 19 Mayo de 1943*

Sr- Juez municipal de esta villa

TAMARITE

tar GOBIERNO 
DE ARAGON



SALUDO A FRANCO lARRIBA ESPAÑAI
zl>

Falange Española Tradicionalista y de las J. 0. N. S.
- - - - -ooO^frOC-»------

JEFATURA LOCAL DE TAMARITE DE LITERA DELEGACIÓN
----

Reí. Exp. núm.

Reg. Sal. núm.

DE

Consecuente a su escrito de fe
cha 8 del actual, por el ^ue se in
teresa informe sobre la situación 
económica del encartado ALFONSO CAS 
TAKLENAS CLAVERO, se hace constar:

Que no se le conocen a dicho en
cartado bienes de ninguna clase, te 
niendo que atender solamente a su - 
esposa en concepto de familiares y 
que los únicos medios de vida con 
que cuenta son el producto de su - 
trabajo personal de bracero del — 
campo.

gor Dios, España y su Revolu
Lon Nacional-sindicalista

amarite I9 Mayo 1,943

El Jefe local

Sr. Juez municipal de esta villa

TAW^RITE.

^GOBIERNO 
»5DE ARAGON



SALUDO.A FRANCO 
¡ARRIBA &5PAÑA’

FALANGE ESPAÑOLA TRADICIO- - 
■ > NALISTA Y DE LAS j. O. N. S.

JEFX\TURA LOCAL

.T-aniari.t-e...de..-Li.t€ra •, *
R. 8. núm,' / ConssOliente a su escrito de fe-

' cha 8’ del'actual, por él que se inte
resa informe sobré la situación-econc 
mica del encartado FRANCISCO CASASNO- 

,, VAS SANTAMARIA, sé,hace constar;
' Que los'únicos bienes qu® sc' le 

conoce posea el encartado, consisten 
en dos-pequeñas fincas rústicas radi
cantes en este término municipal a- .. 
las cuales se les calcula un valor 
gloval de CINCO MIL PESETASj que en 
concepto de familiares tiene que a- 
tender a su esposa y dos hijos, no 

__  . conociéndosele otros medios de vida
■ que J.os.que le proporcionan dichas

fincas con su trabajo personal.

Por Píos, España y su Revolución

Sr. ^uéz municipal de -esta, villa

• < ^TAI^TARÍTS

'^GOBIERNO
;s;DE ARAGON
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Consecuente a su escrita de 
fecha 8 ¿el acUial-, 'por el que se íj 

* interesa infpxne sobre la sitúa.--.
eion económica del encartado DA - 

. ÍIIEIj'TO¿AÑA1 FR.SCH1K, - se hac?e cOns 
tar-.:

« '

. ” ■'ue al referido encartado no 
ao le conoce bienes de ninguna.'cla 

‘ se, es-viudo sin hijos y-cuenta' eo^ 
laátín-te.''como medios de vida-el jor 
nal de brucero del campo. ..
Dío.3 "a ■rT’.''cn-js; oíiofj' ’

, Tamar^ite 19 Kajo de, 1943*

¿r^'Juea municipal de esta villa

lAÍ'ARITE'



^.4

Consecuente a su eácriio. de fé- 
cha,-5.del actual, por el qüe se in- 
.teí'esa informe .sobre la-situación 
econÓBiica del encartado A'LPONoO CAS 
TARLE-NAS'ClAViSHÓ,. hace constar:

Que no se le conocen a-dicho ea- 
• cai'tado bienea^de’ningtma claóé, te 
niendo íiue atender soláifiénté a su - 
espo-aa -en concepto de familiares , y 
qué ios únicos ifiedioS de vida con 
qué cueista son el producto de-su, - 
txabajo personal, de bracero del — 

' cajápó. ' . - ' : .

'LÍb¿i íTua.rde- a Vf rnu-cl'Os '¿roo

Juez municipal .de efeta'villa

¿tá;a;rke



■ ConsfccuenVe a su,,escrito' de fe- 
cha 8. del actual, por el que se inte- 

' .resa áJxfOíTne sóbre la situación ^econó 
'mica del encartado PRATÍCISCO CASASNO- 

‘ o/.líTiV'i/i\1'A, sé‘hace constar: .

Que los únicos bienes que áe le 
conoce poséa el encartadlo,■^consisten ■ 
en dos jjequehaff fincas iñlaticás radi
cantes en este td'rmino municipal a 

•' lae cuales se les calcula un valor ■ 
gloval' de ’ÓIiíi'liO JdlL Piíl’íTÁS; que' en 
concepto de familiares tiehe’ que a- 
tender a cu esposa y dos hijos, no 
c:nQCiehdo.sela otros medios dé vida - 
que^iós que 'le proporcionan dichas .

’ fincas con su‘ trabajo personal.

hioi guarde a V, injAchkíe anoe

Tamarité ÍS liTayo de 1,943*

2 municipal de ,e¡f ta, villa,

, ■* . . ■ TAHAKin

GOBIERNO^
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A. 9.291, (i 13
1,4.

Providencia Juez señoiy 3 -t
I¿Iel@r ColoELina. f Taniarite a veincQ de novecientos

cuarenta y tres*-
Por recibida la precedente c arta-orden y en su cumplisiiento dirijas® 
oficios a las jS.T£teridades locales para que espidan la certificación 
e informe a cine se refieren las diligencias primera y segunda, y ob
tenidos bagase inventario valorado de cada uno de ellos o acreditase 
la insolvencia por declaración de dos testigos, nombrando para uno u 
otro a los vecinos da esta villa D. Santiago Amella Ibañez D. Bue- 

naventura Gracia Mfilsr*-
Lo mandó y firma el señor Juez del margen; doy fe;

Diligencia./ En el dia de boy iineo de rayo- .1 se remitan los - 
oficios acordado en la providencia anterior a las Autoridades loca-

Deolaraclen del teatige U. ^ae 
naventara iífXaola oler* T^arlte a veintinueve de íaye

de mil neveolentes ooarenta y tres.»

ABte el BQíier Juea auniaipal y de mí el aeoretarie aoaidontal eem- 

pareeo ol tostige qae previamente juraaontade en legal feria dije - 

llacMuxae oeme qveda. dlohe* de seaenta anea de edad, aAsMee«natural 

de ^belda y veoine de esta villa, retirado, y aln que le oeaprenda 

ninguna de las excepelenes de la >jey.*

interrogado oenvenlenteiaento, dije; tue no oonoce bienes de ninguna - 
oíase al^enourtado JMnisl Pumanel Preohin.

•sue los únicos bienes del encartado Pranoisoe Oasasnavas Santamaría 
son una finoa rústica que valora en cinc© mil pesetas.-

pUo no oonooo bienes de ninguna clase al encartad© .ulfanso Oaatarle- 
naa iClaver©
Leída la presente y hallada confo^rme en su contenido se afirma y ra
tifica y la firma con el señor íuea^d^y fe:

GOBIERNO 
DE ARAGO



iMolaXauien ¿ftl toetlg^
áantiftge kfflW.Xla babea. / Se jaldamente aMte el xIbii» Juec ¡f Se- 

eratarle eempareoie el tuatlge que prevlaiaente jura^ftentade «1 legal fer- 

ma per el seher Juea dije llaa.'iraft laemo queda dlohe» de treinta y ais te 

añea de eaad» aeltere, natural y veelne de esta Villa, eapleade, y ala 

qse le comprenda ninguna de laa generales de la I^y.-

Interregade oenvenlenteaoute, dije: i^oe n© ecnoce bienes de ninguna. -

alase alna artad© iDaniel Funanal Freahln,-
j«i.ue les línloes bienes que e®n©oe al enoartado Pranalsco Oasasnovas - 
Santamaría son una finca rústica que valora en oinc© mil pesetas.- 

ne conoce bienes do ninguna clase al encartad© Alfonso Gastarle- 
ñas Clavero.

leída la presente y hallada oanforrne en su confeenido s© afirma y ra

tifica y la firma cen el señor Juez, doy fe: //

novecientos cuarenta y tres, nnt© el señor Juez municipal y de mí el 

Secretario accidental comparece el que previamente juramentado en le

gal forma dijo llamarse como queda dicho, de 43 años de edad, casada, 

natural y vecino de esta 7111^ ,iaLbrad©r.-

Interrogad© c©nvanientemente, dijo: pue nací© en esta Villa el dia - 

dos de lebrero de mil novecientos, siendo hijo legitimo de ?am®n Casas- 

novas Ai© y de Pranoisoa Santamaría Ferrer.-

leida la presente y hallada conforme en su conten!d© ae afirma y ra

tifica y la firma con el seuer Juez doy fe:

ÍS5 GOBIERNO 
;s!;DE/yv\Go



Beclaraeion do Josefa/ •
^unia.nul Preohin» ¡ Se^TUidamento oorapareoio ante el laiarae-

Juez y SeoretariG la que previ ara® nt© ,■] uramentada en legal ferma dije 

llamarse com® queda diah®, de 51 años de edad, Viuda, natural de a1- 

quezar y veoina de esta villa, sin profesión espeoial.-

Interrogada convenientemente, dijo- |~.U9 se hermano úaniel humanal 

Prechin, nació el ^Iquesar el dia dos de Enere del añe 1899,-siendo 

hijo legitimo de Jeso humanal Besaos y d® Antonia Freofcin Medina.- 

ijeida la presente y hallada oonfoime en su cent®nido se afirma y ra

tifica y la firma con el señor Juez, doy fe;

Declaración de roreaa Ho- ! 
fre hlevot. I Seguidamet te compareció la que previamen

te juramentada en legal forma por el señor , 'uez dijo llamarse como que 

da dicho, de 45 arios de edad, casada, natural de Peralta de la Pal y 

vecina de esta villa, sin profesión aggoecial.-

nterrogada convenientemente, dijoíj .ue su esposo «IfeSiso (Bastarleñas 

iClavero, nació «n Oamporrells, el dia de/.'’ay© del año mil novecien

tos, siendo hijo legitimo de ,.Juan Mastarlenas Ordis y de L»lres-cla

vero fíalo.

neida la presente y hallada conform® en su contenido se afirma y ra

tifica y la firma con el señor 'uez doy fe;

Diligencia./ Seguidamente se remiten estas diligencias al '^uzga(^j.ins

tructor, doy fe;

Z^GOBIERNO
ABAGQJ



EnBarbixatro a siete de Junio de mil novecientos cuarenta y tres.
RESULTANDO: que en virtud de orden de proceder se inició este expediente de Responsabilidades 

Políticas contra Daniel xuaánal i'rechin, Alfonso Oastarlenas Clavero y í'ran- 
cisco ’Oasaiiovas Santaaaria, vecinos de lamarite, apare 

ciendo del misao que el 12 de la CTTT,liÍ20 ¿^rardias armado, "Corno'parte ai 
el asalto del cuartel de la Guardia civil y acompañó a los milicianos 
que conducían a dos ¿uardiás civiles al si’cio conocido por la Cuadra pa
ra asesinarlos; el 22 afiliado a la CM» intervino en el saqueo de la 
iglesia y dirigió la palabra en varias asambleas, acordando la unión con 
tra las personas de orden;, y el 32 afiliado también.a la GNT, ñizo guar
dias, fue voluntario en la columna■Durruti y fue acusado sin haberse de
mostrado de haber tomado parte en el asalto al cuartel de la Guardia ci
vil siendo, condenado por adhesión a la rebelión al I2 a la pena de 30 
años y a los otros dos por auxilio a la de 12 'sAos y un dia de »r^clu- 
snon menor que les fue conmutada por la de 5 anos y un día de prisión,

RESULTANDO: que reclamados a los Sres. Alcalde, Jefe Local de F. E. T. y de las J. O. N. S,, Cura . 
Párroco y Comandante deí Puesto de la Guardia civil del pueblo de su vecindad, informes relativos a la 
situación económica y bienes del inculpado, resulta que ““—~ tiene bienes ©1 3^ valorados en 

5000 pesetas, habiéndose acreditado la insolvencia de los demás, í

CONSIDERANDO: que en su virtud y de conformidad con,lo que imperativamente preceptúa el 
artículo 8.0 de la Ley de 19 de Febrero de 1942, dada la facultad que en el mismo se confiere a este Juz
gado, procede acordar el sobreseimiento de este expediente.

Visto el artículo citado con sus demás de pertinente aplicación de precitada Ley y de la de 9 de . 
Febrero de 1939.

Su Sría. por ante mí el Secretario dijo: Se sobresee el presente expediente de Responsabilidad 
Política seguido contra Daniel íWanal í'rechin, Alfonso Cast.arlenas Clavero 5c 
Prancisoo. Oasanovas Santamaría. ' '

Notifíquese este auto al limo. Sr. Fiscal déla Audiencia Provincial de Huesca, remitiéndole copia 
simple del mismo con atento oficio, interesándole acuse de recibo; y una vez firme por haber transcurrido 
cinco días sin interponer recurso, notifíquese también al expedientado, remitiéndose testimonios de él, con
forme preceptúa el expresado artículo 8.° al Excmo. Sr. Gobernador Civil y Jefe Provincial de F. E. T. y 
de las J. O. N. S. de Huesca, ya que constan los cargos que resultan contra el expedientado, así como al 
Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Nacional de Responsabilidades Políticas, según está mandado en su 

•Circular; poniéndolo también en conocimiento del limo. Sr. Presidente de la Audiencia Provincial de 
Huesca, al que se remitirá otro testimonio a efectos estadísticos.

Lo acordó y firma el Sr. D. francisco Marco ilonton, Juez Instructor de
Responsabilidades Políticas de este Partido, í^y£fer-prorwga de ■ jurisdicción del de Ta- 

mari'be -de Litera,doy fe.- , - ' ‘

GOBIERNO



fhCfltífl Di LA AUDIEACIA PROVIOCIAL
HUESCA

Acuso recibo a V. S. del testimo
nio del auto dictado por ese Juzga
do, con fecha de 1 cte, 
en el expediente de Responsabilida
des Políticas núra. 184 del Juzgado 
y 2057 de la Audiencia, seguido
contra Daniel Pumanal Frechín y 2 más

vecino de Tamarito

y por el que se acuerda y decreta el 
sobreseimiento del mismo.

Esta Fiscalía se da por notifica
da de tal resolución y nada tiene que 
oponer a su firmeza.

Dios guarde a V. S. muchos años .
Huesca, de Junio de 194

Si, Snitiiícción da
Tamarite

Sa: GOBIERNO 
;seDE ARAGON



i ixiTífae iOio Tíi’jaritt! ¿li
rchrtrro íÁl uü^coó^uÍc; <^4*r

i :. ci.oítt*:* tí» y c inlrc.

' X. / -e^ti tf’i ;í6 ‘itt a -íor -istiíioaúc deí ¡í^to üi-q* 
tsíUi rvr este * jzísatx; «n ai . rece «.ate 
ui;fb- "•i 10, y hftw;a4Mfo treaBii xrr ido Í.:« claco
¿;ae «in i itíjr oorr r curu» ccutra ¿* íiociencíoaa i‘ir= 
ttíí, xibr^raíia í-íp ; toctos *|.< iit.X Sí??j» «atan t- 
cvni::.;o.« el <sl i’..' ; i¿o ftjtQ, dofl ataataa cnmaieaeic» 
aca •-!* i3B ' ji* t vit r.;**,'^. <; n' í:^o :e reciba .ara :^ro* 
etciüT ftl ü-eul70 . -te librándola tain-
bií;a 1*5 o\vrt!r,iíi e.x i'iftí’ior nrri la r.oti.
C-¿wix ;. it-i ’ I. H«áC*

.'o/'nnúJ '/ Ji.*;;/ > .- '--r .J'ra 'arinjio Hallcrc^
V-ro -'‘is?; "li, ’.; síclvuta *>.• /arlido
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JUZGADO INSTRUCTOR
t

DE
URGENTE

.RESPONSABILIDADES POLITICAS

Expte. la Audiencíá ,

y Juzgado

Sírvase V. disponer se notifique 
en forma legal al expedientado ano
tado al margen, haberse dictado por 
este Juzgado con fech^

auto de sobreseimiento en el expe
diente, que ’con el número que tam- 

‘bién- se indica’, se le seguía sobre 
Responsabilidades Políticas.

Devuelva la presente orden cum
plimentada en todas sus, partes a este 
Juzgado sin demora.

Dios guarde muchos años.

Sr. Juez Municipal de

^.GOBIERNO 
ARAGON
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